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DornicIllo Fiscal 
A'. .111327 N 976 , 

Col. Centro C P. 44100 

L.uadaIajora. Jalisco, México. 

Telefono (3313134-2222 

R F.C. UGIJ 250907-MI15 

NUMERO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco. C.P. 44620 

ALEJANDRO MAR IN LARA VARGAS. 

e 	~ro 	DEL IIITRWCEDDI 
LOS SIGUI TES B EN 5 DEB RAN ENTREGA 	N AS C 

UNIDAD-5R 
MEDIDA j 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

S ACO 

CANTIDAD 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN1IDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
'NO. PROYECTO 229832 

NO. FONDO. 1.1.57.1 

PROGRAMA 

. 	CARGO PRESUPUESTAL 
 ../ 

PRECIO UNITARIO 
	

IMPORTE TOTAL 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPE2 MOGUEL 

lrl , 

	 AUTORIZO 	 Ve. po 
ENTIDAD/o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DtPENDENCIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ;Acepto los temimos y condicienes 

(lee se eSpecIlIcan en el reversa de 
la presente Orden de Compro 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

PZA 

KG 

CAJA 

CAJA 

PZA 

OTRA 

CAJA 

P7A 

OTRA 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

PAPEL HIGIENICO FAPSA JUNIOR HD 12/200. 

PAPEL HIGIENICO FAPSA ZUMBO HD 400 6/400. 

QUIMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/378. 

QUIMICO AROMATIZANTE AIR WICK REPUESTO 2/021. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLEENEX 72/90. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1//10 DOVE. 

3.00 

25,00 

2.00 

5.00 

12.00 

5.00 

1.00 

72.00 

2.00 

227.59 

20.26 

246.55 

246.55 

57.76 

118.10 

283.62 

12.07 

228.45 

682.77 

506.50 

493.10 

1,232.75 

693,12 

590.50 

283.62 

869.04 

456.90 

IMPORTE CON LETRA 

I IEMPO DE ENTREGA:  INMEDIATA. 
hPAGO DE CONTADO 	 PAGO:I15/07/2016  
h-RAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDADES: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCION 1500 CALLE 

44 S R GlIAiAI A IARA IA1 ISCO C.P 44620 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 O 

5,808.30 

929.33 

6,737.63 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

bi CUMPLIMIENTO El," 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a ta 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
13 DE JUNIO DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAjARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCR1PCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTO1AL 	IMPUESTOS 

PRECIO DE LOS 

TOTAL 

iAlioN ROMA SAC() 1/10 
3 000 S 	227 59 S 	682 77 5 	109 24 5 	792 n I 

BOLSA NEGRA 70+30x120 1/25 75 000 S 	20 26 S 	506.50 S 	81.04 5 	587.54 
PAPEI HiGiENIC01-APSAJR Hl) 12/200 ? 000 $ 	246 55 5 	493.10 5 	78 90 5 	572.00 
PAPEL HIGIENIC,0 VAPSAJUMBO HD 400 6/400 5 000 5 	246.55 $ 1,232.75 $ 	197.24 5 	1,429 99 
QUIMie0 Pi EDGE SACUDIDOR 1/ 378 12 000 $ 	57 76 $ 	693.12 $ 	110.90 $ 	804.02 
QUIMICO AROMATIZANTE AIR W1CK REPUESTO 2/.021 5 000 5 	118.10 5 	590.W $ 	94.48 5 	684 98 
I OALLA INTERDOBLADA FARSA BLANCA ECO 16/250 1 000 5 	28312 S 	283.62 $ 	45.38 S 	329 00 
PAÑUELOS DESECHABLES KLENEE% 72/90 72.000 S 	12 07 $ 	869.04 $ 	139 05 $ 	1,008.09 
(RnivliCC) LA MUÑEQUITA SHAMPOO DF MANOS 1/10 2.000 5 	228 45 $ 	456 90 5 	73 10 $ 	530 00 

TOTALES 
$ 5,808.30 $ 	929.33 6,737.63 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


